
RESOLUCION Nº 196/12 
 

VISTO: 
            La realización del 22 al 26 de noviembre del Moto encuentro organizado por el 
Moto Club Ruta Libre de esta localidad, evento en el que se prevé la participación de 
alrededor de cuatrocientos visitantes; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que a los efectos organizativos necesitan contar con apoyatura 
económica que les permita solventar diversos gastos que se presentan; 
                                   Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
               Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 1.500.- (Mil quinientos) para ser entregados al 
Moto Club Ruta Libre de esta localidad,  representado por su presidente Sr. Emiliano 
González, por los motivos establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta presupuestaria 01.1.03.027, eventos, 
homenajes y cortesías.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución  será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 20 de noviembre de 2012.- 
 
 Firmado:  OSVALDO MARQUES         GUSTAVO A. SEZ 
                       SEC. GOB.                    INTENDENTE MUNICIPAL                     


